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T A R I F A DE INSERCIONES 

Annncioa procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem jndiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0,90 — 
Idem particulares • 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
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PARTE OFICIAL 
Sa Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
teína Dofia Victoria E u g e n i a , y 

?S. A A . R R . el Principe de Asturias 
Infantes cont inúan sin novedad en 

ÍU importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

iemás personas de la Augusta Real 
familia. 

RESIDEN CU DEL 0 IRECTC RIO 
R E A L O R D E N 

Exorno. Sr.: Vista la consulta ole
ada a eata Presidencia por ese Minia
do relativa a la procedencia y abono 
e los gastes de transporte a los fan-
ionarios del mismo, en el oaso de tras
ado forzoso sin ascenso: 

Resultando que en el presupuesto de 
ioho Departamento, para 1922 23 se 
asignan en el oapítolo I X , artículo 

.* la cantidad de 40.000 pesetas para 
1 fin, ouyo pago se reguló por Real 

•orden de Í4 de Ootubre de 1922, abo-
•riáudose a los funcionarios 100 pesetas 
•como indemnización fija y 50 céntimos 
• p o r kilómetro de reoorrido, y 10 cén
t i m o s por este concepto a la esposa y 

da uno de los hijos no emancipador: 
R-sultando que eu el presupuesto 

igente ae consigna oon igual con
cepto la cantidad de 80.000 pesetas 

ae ese Ministerio no ha aplicado por 
odas surgidas acerca de si debía se-
uir abonándose en igual forma: 
Considerando qne el devengo de 

eferenoia no debe substituir en esa 
brma por revestir en cierto modo el 

ráoter de viático, que oon arreglo a 
oa preceptos reglamentarios no puede 
bonarse en viajes en la Península, 

siendo más eoonómioo el abono del 
viaje a la familia en la o'ase que oo 
rreaponde al oabesa de la misma) que 
lo que a éste correspondería peroibir 
oon arreglo a las normas que para el 
personal a que eata Real orden ae con
trae fija la Real orden de 14 de Octu 
bre de 1922, 

S. M . el Rey (q. D . g ) ae ha servido 
disponer ae autorice a ese Ministerio 
para que pueda haoer aplicación de la 
cantidad oonsignada en el capítulo I X , 
•xtíoulo 2.* del Presupuesto del mis-
roo, abonando en concepto de gastos 

viaje a los funcionarios administra

tivos comprendidos en el eacalafón 
general de ese Departamento en el oaso 
de traslado forzoso sin ascenso no mo 
tivado como correctivo, el importe del 
billete en primera oíase a los J* fea de 
Administraoión y Negooiado, y en 
segunda a los Auxil iares y Oficiales, 
abonándose asimismo loa importes o -
rrespondientes a los billetes, en la 
misma oíase que al cabeza de f imi l ia , 
a la esposa e hijos menores de edad e 
hijas solteras. 

Es asimismo la voluotad de Su Ma
jestad que para atender a los refer idos 
gastos de viaje se anticipe a dichos 
funcionarios al emprender la maroha 
para incorporarse a sn nuevo destino, 
el importe aproximado de aquéllos a 
justificar en forma análoga a lo que 
prescriba el artíoulo 20 del Reg a-
mento aprobado por Real deoreto de 
18 de Junio úl t imo, justificándose io 
invertido en esos gastos de viaje en la 
forma que determina el párrafo onarto 
del artíonlo 17 del repetido Regla
mento. Las nuevas normas que esta
blece esta Real orden se aplicarán a 
partir de la vigencia del aotual presu
puesto, y en aualogía con lo dispuesto 
por el artículo 23 del Reglamento últi-
inemente oitado, los gastus de vaje 
estarán exentos de tributar por uti l i
dades del trabajo personal. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y oumplimiento. Dios 
guarde a V . E . muchos afioa. Madrid, 
10 de Enero de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subseoretario del Ministerio de 

la Gobernación. 

REGLAMENTO 
de aplicación del Real decreto de 4 Julio 

de 1924 

O A P I T Ü L O II I 
De la tramitación y concesión de lineas 

de transportes con vehículos de motor 
mecánico. 

(Continuación) 
De la escritura notarial se obtendrán 

uan oopia autoriaada y las «imples 
necesarias, laa oualea se distribuirán 
de la manera siguiente: la oopia auto
rizada, para unirla al expediente de 
oonoesión que obrará en el arohivo de 
la Secretaría de la Jnnta Oentral, y las 
copias simples, para el Tribunal Su
premo de Haoienda, Direcoión general 
de Contaduría y Contabilidad del mis
mo Ministerio, Estado Mayor Oentral 
del Ejército, Centro Electrutécaioo y 

de Comunicaciones del Ejército, Direo
oión general de Comunioaoiones, D i 
rección general de Obras Públioas, Je 
futura Superior de Industrias pertene
ciente al Ministerio de Trabajo, Comer
oio e Industria; Junta o Juntas Pro
vinoiales a que afeóte la oonoesión, y 
otra para el concesionario. Esto tendrá 
por objeto que cada uno de los expre 
saios organismos puedan llevar nna 
eetadística completa de estas comuni
caciones y de loe medios de transporte 
oon que cuentan. 

Loe gastos que origine la expedición 
de aquellos documentos, asi oomo los 
anuncios de concurso, serán de cuenta 
del concesionario, haciéndose así cons 
tar en los pliegos de condioiones que 
formulen las Juntas. 

Art ículo 51. E l concesionario esta 
rá obligado a abrir la línea al servicio 
públioo en el plazo de tres meses, a 
oontar del otorgamiento, siendo este 
plazo prorrogable por otros tres, si se 
alega causa justificada, a juioio de la 
Junta. 

Artíoulo 52. Procederá la caduci
dad de la coucesión: 

a) S i no se abre la l ínea al servicio 
públioo en el plazo fijado en el artícu
lo . ^ . r i n * 

b) Por infraooión reinterada de las 
condiciones aoeptadas por el concesio
nario o de las disposiciones legales o 
reglamentarias diotadas o que so dic-
fnm i w / * n U r naf. A « a r u i m n rviíhlir\r\ 

f' •— " — - ' h"> — — — — — — , — v . — V W * * W . 

Articulo 53. L a Junta de Trans
portes, por propia iniciativa o a ins 
tancia de oualquier autoridad o par
ticular interesado en la creaoión de 
alguna línea, podrá estudiar la conve 
niencia de establecerla y, aoordada, 
saca r l a a conourso, formando nn pliego 
de condic iones que se publioará en la 
Caceta de Madrid y en ei BOLETÍN OFI
OIAL de la provincia o provincias inte
resadas, señalando el plazo que estime 
e n veniente para la presentación del 
proyeoto, que no será menor de treinta 
días ni exoederá de tres meses. 

Se procederá, para la tramitaoión 
del expediente y para diotar la resolu
ción que corresponde, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto de 4 de 
Jnl io de 1924 y en los artículos prece 
de i tes de este Reglamento splioables 
al oaso de solicitar la ooncesión de 
servicios Empresas que deseen esta
blecerlos. 

Art ículo 54. L a oadaoidad llevará 
oonsi go: 

1.* L a pérdida da la garantía o de
pósito dsl oonourso o oontrato, can

tidad qae quedará a beneficio del E s 
tado. 

2.° L a Junta Central o laa provin
ciales correspondientes podrán retener 
parte del material de trace.ón mecáni
ca del ex concusionario pu ra asegurar 
el transporte de la correspondencia 
pública hasta conseguir la c o n t r a t a 
ción provisional y funcionamiento de 
este servicio. L a utilización de eate 
material nunoa dará lagar a indemni
zación al ex concesionario. 

C A P I T U L O I V 
De los deberes, derechos y responsabili

dades de los concesionarios 
Articulo 55. Podrán ser concesio

narios de los servicios de transportes 
en vehículos de motor mecánico todos 
los espafioles que ee hallen eu el pleno 
goce de sus derechos civiles y laa So-
oiedades y Compartías espafiolaa legal
mente constituidas. 

Artíoulo 56. Los representantes de 
las Empresas concesionarias que per
tenezcan a la Junta Central o provin
oiales de Transportes podrán presen
tar pliegos para obtener nuevas conce
siones; pero en n ingún oaso tomarán 
parte en la deliberación ni en las vo-
*- „ A~ 1. T„„f. . . . ~wmm „~ fc¿»*« Mm 
la adjudicación de aquéllas. 

Artíoulo 57. Los oo ocasionarlos 
vendrán obligados a efeotnar el trans
porte gratuito de la oorrespondenoia 
entre lúa p u n t ú a ái.«C<iüa » la líliea o 
líneas de su oonoesión, considerándose 
comprendidos en la denominación de 
«correspondencia» todos los objetos 
qne hoy oonduoe el c >rree y los que 
en lo sucesivo se aouerdeu sean admi
tidos para la circulación por el mismo 
y se oonaigneu en la tarifa de correos. 
Entregará todoa loa dirigidos a oada 
pueblo del tránsito y observará, para 
au reoepoión y entr-ga, las prescrip
ciones vigentes y las que se dioten du
rante el periodo Je la concesión. 

No obstante lo diapuesto anterior
mente, loa concesionarios sólo vendrán 
obligados al transporte de paquetes 
postales, eu número que no compro
meta el desenvolvimiento normal de la 
oonducción de la demás corresponden-
cia, y prestación de los diversos servi
cios propios de la concesión. E n al 
oaso de afluir número oonsiderabls de 
paquetea postales que no puedan ser 
transportados por una aola expedición, 
se oursarán para laa euoasivas has
ta oonseguir al transporto total da 
aquéllos. 

Si la administración públioa diera 



un impulso o extensión mayor al ser
vicio de paquetes postales, que actual
mente eetá limitado a las relaciones de 
la Península oon las islas Baleares, 
Canarias y Africa, vendría obligada a 
concertar las condioiones en que di
chos objetos habrían de ssr transpor
tados por los concesionarios. 

(Continuará) 

DIRECCION GENERAL ut OBRAS EÚBLICAS 
Conservación y reparación de carreteras 

Hasta la-i treoe horas del día 21 de 
Febrero p r ó x m o ae admitirán única 
mente en el Negociado de Conserva 
oión y Reparaoión de oarreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las Je
faturas de Obras Públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, propo-
posición para optar a la primera su
basta de las obras de reparación de 
explanaoión y firme de los kilómetros 
5 al 12 de la carretera de Alcorcen a 
San Mart ín de Valdeiglesiss, cuyo 
presupuesto asciende a 95 000 pesetas, 
siendo ei plazo de ejecución hasta 
30 de Junio de 1927, y la fianza pro
visional de 4.750 pesetas. 

L a subasta sa verificará eu la Direo
ción general de Obras Públicas, sitúa* 
da en el Ministerio de Fomento, el dia 
26 de Febrero, a las diea horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras Públioas d* Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposioión se presentará en 
papel sellado de peseta o en papel 
oomún con póliza de igual precio. Las 
Empresas, C o m p a ñ í a s o Sooiedades 
proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 1921 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R. Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 5 al 12 de 
ia carretera de Alcorcón a San Mar 
tin de Valdeiglesias. 

nnjrmrrfrwES p A RTIOTTT. A RKS Y FnoNrtuT-
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y econó
micas que además d-> las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
a n r n h . - i n j por Real d.ecrpfo de 18 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme 
tros 5 al 12 de la carretera de Alcorcón 
a San Martín de Valdeiglesias, en la 
provincia de Madrid, ouyo presupues 
to de oontrata es de 95.000 pesetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tíoulo 51 dé l a ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
oritura ante e< Notario que designe el 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de nn mes, 
contado desde la fecha de la públioa 
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que aore 
diten el pago de los derechos de la 
inserción del anunoio de la subasta y 
adjudioación en la Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el BOLETÍN OKI 
OIAL de la provinoia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
oantidad de 9 500 pesetas, a dispod 
ción del ilustrfsímo sefior Direotor 
general de Obras Públioas, en metálico 

o efectos de la Deuda, al tipo asignado 
en las disposioiones vigentes. L a fianaa 
no será devuelta al oontratista hasta 
que se apruebe la recepción y liquida
ción de las obras y se justifique no 
haber reolamaoiones legalmente acre
ditadas oontra él por razón de aquélla. 

2." Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la adjudicación definitiva, y 
terminarán antes del 30 de Junio 
de 1927. 

8.A Respecto al abono de indemni- 1 

zaoiones al personal facultativo por 
los contratistas, Be atendrán éstos a 
las diposiciones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efeo
tuar, en oada nno de los ejercicios 
eoonómioos, del plazo d a ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las oantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 25.000. 

Hasta el 30 de Janio de 1926, pese
tas 50.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 20.000. 

Total , 95.000 pesetas. 
5. a L a ejeouoión de la oantidad 

mínima de obra en cada uno de loa 
afios es tan obligatoria para el oontra
tista oomo la ejecuoión completa en el 
plaao total; por consiguiente, la falta 
de oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaraoión de resoisión, con 
pérdida de la fianaa a favor del Estado 
por parte de éste. 

• 6. a E l Ingeniero certificará meo-
analmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
oondiciones del proyecto, y BU abono 
en metálioo, con el descuento oorres 
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún oaso se podra 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la condioión 3 ", 
pasando lo pendiente de cua'qniera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
• ) . .« / > I<A« « ñ . «i ¡.t i . JA * • «• 
de oondioiones generales concede al 
contratista no sa aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
VoalíaiA TMI < » I A M 4 v n « i « e i s o &uo aJC»!£VD» 

7. a S i en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total oonsignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Públ ica y dis
posiciones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obliga 
do a la observancia de l a Ley de 11 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com 
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y del R^al deoreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
contrato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R . Apolinar 

( E . - 5 2 ) 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo se admit i rán única
mente en el Neg ciado de Oonserva
oión y Reparación de oarreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las Je 
fatarea de Obras Públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, pro
posioiones para optar a l a primera 
subasta de las obras de reparaoión de 
explanaoión y firme de los kilómetros 
15 al 21 de la carretera de Madrid a 
Castellón, cuyo presupuesto asoiende a 
85.000 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 30 de Junio d* 1927, 
y la fianaa provisional de 4.250 pe
setas. 

L a subasta se verificará ee la Direc
oión general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondiciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre forma y oondiciones de su pre 
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu 
ra de Obras Públicas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel s eüa io de peseta o en papel oomún 
oon póliza de igual preoio. Las Em 
presas, Oompafifas o Sociedades propo
nentes están obligadas al onmplimien 
to del Real deoreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13.) 

, Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R. Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kdóm°tros 15 al 21 de 
la carretera de Madrid a Castellón. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas oo 
respondientes, y de las generales 
aprobadas pnr Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 15 
al 21 de la carretera de Madrid a Cas
tellón, en la provinoia de Madrid, cuyo 
presupuesto da oontrata es de 85.000 
pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es 
oritnra ante el Notario que designe el 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro riel término de nn mes, 
oontado desde la feoha de 'a pub'ica-
oión en la Gaceta de Madrid, de la ad 
judioaoión definitiva y previa presen
tación de los documentos que aoredi 
ten el pago de los derechas de la in
serción del anuncio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid 
y del de la snbasta en el BOLBTIN OKI-
ctAL. de la provincia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósito, de la 
cantidad de 8.500 pesetas, a disposi
ción del i lustr íaimo sefior Direotor g i 
neral de Obras Públicas, en metálico o 
efectos de la Deuda, al tipo asignado en 
las disposiciones vigentes. L a fianaa no 
será devuelta al oontratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 
reclamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de nn mes, a oontar desde la 
feoha de adjudioaoión definitiva, y 
terminalán antes del 30 de Junio de 
1927. 

3. a Respeoto al abono de las in
demnizaciones al personal facultativo 
por los contratistas, se atendrán éstos 
a laa disposiciones vigentes. 

4. * E l contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los ejeroioios eco
nómicos, en el plazo de ejecuoión de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
laa cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los pre-
eios de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 25.245. 

Hasta el 30 de Jnnio de 1926, pese
tas 46.410. 

Hasta el 30 de Jun ió de 1927, Dese
tas 13.345. 

Total, pesetas 85.000. 
5. a La ejeouoión de la oantidad mí

nima de obra en oada uno de los año 
es tan obligatoria para el contratista 
oomo la ejecuoión oompleta en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar S la declaración de resoisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Esta
do por parte de óite. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
snalmente al oontratista el importe de 
la obra que ejeoutó, oon arreglo a las 
condiciones del proyeoto, y au abono 
en metálico, oon el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capitulo. 
Art ículo y ooneepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en n ingún oaso se podrá 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la condioión 4.% 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente, para sn abono. 

Por c mseonencia de lo expuesto, los 
dereohos que el artíoulo 40 del pliego 
de condioiones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que de
ben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún aflo económioo ex
cedieran los importea de las obras eje
cuta las de la cifra total oonsignada en 
el presupuesto del Estado para obra? 
por oontrata, para oonservaoión y re
paración de oarreteras, dejarán de irsa 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor ant igüedad en la oontrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por está oausa, ateniéndose para el 
oobrn de lo anm reste a l o n n o nreven-
ga la ley de Administraoión y Conta
bilidad de la Haoienda Públioa y dis-
pos ciones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obligado 
a la observancia de la L e y á s 11 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com-
mentarías, sobre protección a la indus
tria naoional, y del Real deoreto de 20 
de Junio de 1902, que oon el oontrato 
del trabajo con los obreros se relaciona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R . Apol ina r 

CE.—53} 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
F*br#»ro próximo se admit i rán única
mente en el Negooiado de Conserva
ción y Reparación de oarreteras del 
Ministerio de Fomento y todas la? 
Jefaturas de Obras Públicas de l a Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera sn
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme, de los kilómetros 1 
al 4 de la oarretera de Alcalá de Hena 
res a Mondé jar, cuyo presupuesto i» 
ciende a 36.000 pesetas, siendo el plazo 
de ejnoución hasta 30 de Junio de 1927-
y la fianza provisional, de 1.800 pe* 
setas. 



La, subasta se verificará en la Direc
oión general de Obras Públioas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
dfa 26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de con liciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre forma y oondiciones de sn pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en las Jefa
tura de Obras Públioas de Madrid, en 
los dias y horas hábiles de ofioina. 

La proposición se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel oomán 
oon póliza de igaal preoio. Lss Empre 
9as, Compañías o Sociedades propo
nentea están obligadas al cumplimien
to del Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P. D „ 
R. Apolinar 

Proyecto de reparai ion de explanación 
y firme de lo» kilómetros 1 al 4 de la 
carretera de Alcalá de Henares a Mon
dé jar. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones partioulares y eoonómi-
cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de laa generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparaoión de ex 
ración y firme de los k lómetroa 1 al 4 
de la oarretera de Alcalá de Henares a 
Mondéjar, en la provincia de Madrid, 
cayo presupuesto de contrata es de 
0*6.000 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad qae determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mea, 
contado desde la feoha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la adju
dicación definitiva y previa presenta
ción de los documentos qne aorediten 
el pago de los derechos de la inseroión 
del anunoio de la subasta y adjudica
ción en la Gaceta de Madrid y del de la 
subasta en el BOLKTIN OFIOIAL de la 
provincia, y del resguardo del Depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, de la cantidad de 
d.bUO pesetas a disposición del i lustr í 
simo sefior Direotor general de Obras 
Públioaa, en metálico o efeotos de la 
Deuda, al tipo asignado en las disposi
ciones v gentes. L i fianza no aera de
vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepo ón y liquidación de 
las obras y se justifique no haber re
clamaciones legalmente acreditadas 
contrs él por razón de aquélla. 

2. a Las obras prinoipisrán dentro 
del plaao de na mes, a oontar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 30 le Junio de 1927. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por los 
oontratistas, se atendrán éstos a las 
disposioiones vigentes. . 

4. a E l oontratista se obliga a efeo-
toar en oada uno de loa ejercicios eco
nómicos en el plazo de ejecuoión de la 
obra, trabajos por valor mínimo de 
laa oanti ladea que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importi ds la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese 
tas 10.692. 

Hastt el 30 de Junio de 1926, peae
taa 19.65». 

Hasta el 30 de Junio da 1927, pese
tas 5 6 6 2 . 

Total , 36.000 pesetas. 
5. a L a ejeoución de la oantidad mí

nima de obra en oada uno de los afios 
ea tan obligatoria para el oontratiata 
oomo la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
onmplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

6. * E i Ingeniero certificará men
sual men te al oontratista el importe de 
la obra que ejeontó, oon arreglo a las 
condioiones del proyecto, y su abono 
en metálioo, oon el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artíoulo y concepto oorrespondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningúu oaso ae podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a la que determina la condición 4. a, 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para au abono. 

Por oonaecuenoia de'lo expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
oontratista no se aplioarán partiendo 
de la base de la fe ha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a Si en algún año eoonómico ex
cedieran los importee de las obras eje
cutadas de la oifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
8atifaciendo aquéllas por orden de me
nor antigüedad en la oontrata, sin de
reoho a devengar intereses de demora 
por esta oausa, ateniéndose para el co
bro de lo que reste a lo que prevenga 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Públioa y disposi
ciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com 
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
oontrato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R. Anolinar 

( E . - 6 4 ) 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo se admitirán única-
monte en el N e g o c i a d o de Conserva
ción y Reparaoión de carreteras dal 
Ministerio de Fomento y todss las 
Jefaturas de Obras Públicas de la Pen
ínsula, a ho ra s hábiles de ofioina, 
proposiciones para optar a la prime
ra subasta de la« obraa de reparación 
de exp'anaoión y firme de los kilóme
tros 46 al 48 y 67 al 60 de la oa
rretera de Madrid a Francia, por I rún , 
ouyo presupuesto asoiende a 85 999,75 
pesetea, siendo el plaso de ejeouoión 
hasta 30 de Junio de 1927, y la fian 
za provisional de 4.295 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direc
oión general de Obras Públ icas , sima
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondiciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre forma y condioiones de au pre 
sentaoión estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu 
ra de Obras Públicas de Madrid, en los 
dias y horas hábiles de ofioina. 

L a proposioión se presentará en 
papel sellado de peseta o en pape! 
oomún con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compafifas o Sociedades 

proponentes están obligadas al oum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1926. 
E l Director general, 

P. D. 
R. Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 46 al 48 y 
67 al 60 de la carretera de Madrid a 
Francia, por Irún. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONlRATA 

Condioiones partioulares y económi
cas que además de las facultativas oo 
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparaoión de ex
planación y firme de los kilómetros 
46 al 48 y 57 al 60 de la oarretera de 
Madrid a Franoia, por I rún . en la pro
vinoia de Madrid, ouyo presupuesto 
de oontrata es de 85.999,75 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tíoulo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura aute el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la publioa
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judioaoión definitiva y previa presen 
tación de los dooumentos que acrediten 
GI pago de los derechos de la inserción 
del anunoio de la subasta y adjudioa
oión en la Gaceta de Madrid y del de. 
la subasta en el B O L E T Í N OKICIAL de la 
provincia, y del resguardo del Depó-ó 
to definitivo en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, de la cantidad 
de 8.595 pesetas a disposición del ilua-
tríeimo sefior Director general de 
Obras Públioas, en metálico o efectos 
de la Deuda, al tipo asignado en hs 
disposioiones vigentes L a fianza no 
será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la reoepción y liquidaoión 
de las obras y se justifique no haber 
reclamaciones legalmente acreditados 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obraa principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de adjudioaoión definitiva, y ter
minarán ante-i del 30 de Junio de 1927. 

3. a Respecto al abono de indemni-
7B i i í i n í u a i n o r a r t n . l f i C í i l t í i t i V O pC«T 

los oontratistas, se atendrán éstos a las 
disposiciones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efec
tuar, ea cada uno da loa ejercicios eco 
üómiccs, en el pla&ü de e j e c u c i ó n ue ¡a 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en -1 siguiente 
estado, d e d u c endose en todas ellas la 
paite correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese 
tas 27.999,75. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 47.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 11.000. 

Total, 85.999,75 pesetas. 
5. a L a ejecuoión de la cantidad mí 

nima de obra en cada uno de loa afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
como la ejeouoión completa en el plaao 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición |da 
lugar a la deolaraoión de rescisió", oon 
oérdida de la fianza a favor del JSstado 
per parte de éste. 

6. a E l Ingeniero oert 'fi 'ará men
sual men^e al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
condioiones del proyeoto, y su abono 

en metálioo, oon el desonento corres
pondiente, se hará en la Tesorería da 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, oon cargo al Capítulo, 
Artíonlo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a la que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente, para an abono. 

Por consaouencia de lo expuesto, 
los dereohos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales conce
de al contratista no se aplioarán par
tiendo de la base de las feohas de las 
certifioao'ones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún afio eoonómioo ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de la oifra total consigna
da en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conserva
ción y roparaoión de carreteras, deja
rán de irse satisfaciendo aquéllas por 
orden de menor ant igüedad en la oon
trata, sin dereoho a devengar intereses 
de demora por eata causa, ateniéndose 
para el oobro de lo que reate a lo qne 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Haoienda Públioa y 
disposiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a l a observancia de la L e y de 11 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre rrotección a la 
industria naoiona', y del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, que con el 
oontrato del tr&bajo con los obreros se 
relacionan. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D„ 
A . Apolinar 

( E . - 5 5 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada 
hoy en expediente promovido por don 
Darío Aparioio Blanco, de esta vecin
dad, sobre que se le inscriba en pleno 
J n w i i n i n l a oi/>ri.<%«.fa 

Finca: 
U n solar sito en esta Corte, calle de 

Juan Pantoja, llamada antes de 
la Enemistad, por la nn« está 
hoy sefialado oon el número 
doce, al punto que se conocía 
con el nombre de «Valle del 
Moro», dentro del nuevo radio 
del Ensanche, entre el teroero y 
cuarto kilómetro de la carretera 
general que se dirige a Franoia, 
comprendido en la seooión pr i 
mera del Registro de la Propie
dad de Occidente, ouyos linde
ros, según el titulo, son: por au 
frente o fachada, al Sur, oon 
dicha oalle; por la derecha, en
trando, o sea al Este, con terre
no de la propiedad de D. Isidro 
García Orozoo: por el testero o 
espalda, o sea al Norte, con otro 
terreno perteneciente a D ( Pe
dro Pretot, y por la izquierda, 
o sea al O ate, oon propiedad de 
D . Antonio Ortis Escobar y 
D. Mateo del Va l , que ooupa 
nna superficie de ouatro mi l 
trescientos veinte pies, equiva
lentes a trescientos treinta y 
ouatro metros treinta y seis 
oentimetros cuadrados. 

Se llama y oita por este tercero y 
últ imo edicto a D . Guillermo Navarro 



y Mar t in , primer poseedor del referido 
solar; a D. Iaid.ro García Orozoo, a don 
Pedro Ptetot y a D . Antonio Ortiz 
Escobar, de ignorado domioilio y pa
radero, y a todas aquellas personas 
que se consideren perjudicadas oon la 
insoripción del dominio de dicha finoa, 
pretendida por el D . Darío Aparicio, 
para que, en el término de sesenta 
días, oomparezcan ante este Jozgado a 
utilizar el d-recho de que se orean 
asistidos; previniéndoles que, si no lo 
verifioan, les parará el perjuioio a que 
haya lugar, haciéndose constar que 
por consecuencia de los dos edictos 
anteriores no se ha personado nadie en 
el expediente ni hecho redamación 
alguna. 

Madrid, veinte de Enero de mi l no
vecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Joan García Inés 

V . ° B . ° 
Miguel Garoía 

( A . - 9 4 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Exoelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 21 de Diciem 
bre último, con sanoión del Pleno en la 
de 15 del oorriente, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta qoe inten
ta celebrar para oontratar ei suminis
tro de arenas y transportes para las 
obras y servicios del Interior, Ensan 
che y extrarradio hasta el 3 l de Mar
zo de 1928. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al ea que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N OKICIAL, de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo po
drán presentarse cuantas redamacio
nes sean procedentes oontra dioha su
basta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona 
dos, no h*brá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este oaso se presenten. 

L o que se anunoia al público en 
oumplimiento a lo dispuesto en el ar 
¡ionio 26 dei RpgiameuLo ue 2 de Jul io 
de 1921, para la oontrataoión de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 24 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
( E . - 7 0 ) 

Secretaria.—Elecciones 
LISTA de los señores Concejales y dos

cientos cincuenta y seis mayores con
tribuyentes por los conceptos ds te
rritorial y subsidio que pueden tomar 
parte en las elecciones de compromi
sarios para Senadores, los cuales se 
fijan al público en cumplimiento de lo 
que dispone el articulo 25 de la Ley 
para la formación y elección del Se
nado, de 8 de Febrero de 1877. 

S E Ñ O R E S C O N T R I B U Y E N T E S 

Número de orden, nombres y apellidos, 
domicilios y cuotas 

(Conclusión) 
168 Sr. D . Santiago López Maroto, 

Leganitos, 33—4.286. 
169 Sr . D. Mariano Monén, Horta-

lez- 64—4.230. 
170 Sr. D. Antonio Palacios Kamilo, 

Nicolás María Kivero, 8 y 10—4.220. 
171 Sr . D Nicolás Rasoón, Sagas 

ta, 20—4.218. 

172 Sr. D . Alfredo Ardura, Palo
ma, 15—4.217. 

173 Excmo. Sr. D . Antonio Maura, 
Lealtad, 18—4.211. 

174 Sr. D . Antonio Monasterio 
Alonso, Reina, 39 y 41—4.187. 

175 Sr. 1). Mariano Maltrana, Fnen 
oarral, 40 y 42-4.094. 

176 Sr . D . José Piuneda, Marqués 
de Cub .s, 9—4.094. 

177 Sr . D . Enrique María Repullos, 
San Agus t ín , 13—4.068. 

178 Sr. D. Marcelino Marques, A t o 
cha, 2, duplicado—4.056. 

179 Bt . D . Dámaso Abad, San Joa
quín, 1 4 - 4 031. 

180 Sr. D . José Garay, Velázques , 
3—4.000. 

181 Sr. D . Manuel Rodríguez So-
jo, plaza de Santo Domingo, 12 y 
13—3.984. 

182 Exorno. Sr, Conde de Agrela, 
Pan Bernardino, 21, duplicado—3.936. 

183 Sr. D . Ju l io Urbina, Carrera de 
San Jerónimo, 38—3.820. 

184 Sr. D . Luis Salamanca, Pinar, 
6-3.784. 

185 Sr. D . José Delgado, plaza de 
Nicolás Salmerón, 17—3 750. 

186 Sr. D . Silvestre Días Várela, 
Preoiados, 37—3 746. 

187 Sr. D . Cari, s G i l Delgado, A l 
cala Galiano, 6—3.720. 

188 Sr. D . Juan López Cordero, oa
rretera del Pardo, 26—3 693. 

lr-9 Sr. D . Pe l o Lorite Sánohez, 
Latoneros, 1—3.641. 

190 Sr. D . Juan Ceballos Avi l é ' , 
plaza del Cordón, 1—3.610. 

191 Sr. D . Franoisoo Pingarrón, 
Baroo, 32—3.H40. 

192 Exorno. Sr. Marqués de Alonso 
Martínez, Felipe V I , 9—3.609. 

193 Sr. D . Lorenao Villalóa, paseo 
de la Castellana, 21-3.603. 

191 Sr. D . Jaoobo Vicente Melón, 
Príncipe, 10—3.600. 

195 Sr. D Timoteo del Rey Reque-
jo, Salvador, 4—3.565. 

196 Sr. D . Alvaro Guadaño, A m a -
niel, 30—3.659. 

197 Sr . D . José Gómez Tejedor, 
Santa Engraoia, 61—3 534. 

198 Sr. D . Agust ín Silvela, Marqués 
de B i o i l , 4—3.500. 

199 Sr . D . Víotor Velasoo, A l m a 
gro, 32—3.485. 

200 Sr. D . José San Román, Vene
ras, 2—3.480. 

201 Sr. D . , Miguel Castalio Sola, 
Hanoi v Mina . 2 -3.465. 

202 Sr. V Felipe Fernándea Al ta -
ro, Duqne de R 1 vas, 2 — 3.457. 

203 Sr. D . Santiago Salvador, Ato
cha, 67—3.426. 

204 Sr. D . Gerardo González. Alca
lá, 104-3.400. 

205 Sr. D . Arnaldo Buser, Esparte
ros, 6—3.395. 

206 Sr. D . Manuel Martín" Uoeda, 
Bordadores, 4 y 6—3.395. 

207 Sr . D . A ' gol Fernández G i l , 
plaza del Progreso, 19—8.395. 

208 Sr . D . José Colinos, Vergara, 
número 1—3.395. 

209 Sr. D . Lamberto Rodrigues, 
Atooha, 46 y 47—3.395. 

210 Sr. D . Rufino Gómez Llórente, 
glorieta de Ruia J iménez, 1—3.395. 

211 Sr. D . José Arrieta, Núfiez de 
Arce, 7 y 9 - 3 396. 

.212 Sr. D. Antonio Garay López, 
León, 38—3.395. 

213 Sr. D . ' iastavo Redar, Serra
no, 80—8 395 

214 Sr. D . Perfeoto Alvarez A l va-
varea, Augusto Figueroa, 6—3.395. 

215 Sr. D . Pedro Andión, Impe 
rial, 8 -8 .395 . 

216 Sr . D. Carlos Coppel Mulero, 
Arenal, 27—3.396. 

217 Sr . D . Rafael Sanjauma Riera, 
Desengaño, 22 y 24—3 395. 

218 Sr . D . Laureano Ortiz de Zara
te, Magdalena, 3 y 10 -8.395. 

219 Sr . D . Ramiro Garoía Suárez, 
Eobegaray, 1-3.895. 

220 Sr . D . Crótido Simón Martines, 
Hernán Cortea, 7—3.895. 

221 Sr . D . Guillermo Maravini , Ca 
ballero de Gracia, 54—3.395. 

222 Sr . D Entique Campo, Belén, 
número 4—3.395. 

221 Sr . D . Oroaio Cristobalena 
Gofii , Campoamor, 3 —3.395. 

224 Sr . ü . Juan,Sanz Madrid, Mon
tera, 39—3.395. 

225 S r . D . Romualdo Angulo Ló
pez, Toledo, 4—8 393. 

226 Sr . D . Enrique Prats, Magdale
na, 19—3.360. 

227 Sr . D . Andrés Díaz Zorita, pla
za del Progreso, 13—3.826. 

228 Sr . D . Celestino Martínez Blas, 
San Vioente, 22—3.250. 

229 Sr . D . Vioente Nogueras T r a m 
pas, Moret, 7—3.239. 

230 Sr . D . Bartolomé Rodríguez, 
plaza del Pr íncipe Alfonso, números 2 
y 3 -3 .217 . 

231 Sr . D . Pedro Duriu Durio , A r e 
nal, 19 y 21—3.214. 

232 Sr . D . C i r i l o Baranda, Embaja
dores, 24-3.192. 

233 Sr . D. Ramón Fernández de 
Córdoba, Mendiaábal, 1—3.147. 

234 Sr . D. Z ilo Castro, Prínoipe 
Anglona, 7—8 061. 

235 Sr . D . Felipe Mart in Creapo, 
Atooha, 6 - 3.056. 

236 Sr . D . Francisco Rodríguez 
A v i a l , plaza del Ange l , 7—3.033. 

237 Sr. D . Demetrio Garoía del Río, 
Carrera San Jerónimo, 7 y 9 — 3.000. 

238 Sr. D . Evel io Fernáudea, Cole
giata, 20 - 2.976. 

239 Sr . D. Florentino M a r t í n e z 
Biasoo, Duque de A l b a , 15—2.970. 

240 Sr . D . Francisco Martínez Fres 
neda, Santa Engraoia, 34—2.951. 

241 Sr . D. Isaa; Rodríguez A v i a l , 
Preciados, 4 6 - 2 945. 

242 Sr. D . Je rón imo Gómez Rodol 
fo, Mayor, 76—2.910. 

213 Sr. D . R.rnóa Pérez Molina, 
Espoz y Minas, 6—¡>.875. 

244 Sr. D. Ju l i án Veguillas, Lega
nitos, 1—2.875. 

245 Sr . D. Elenterio Martines Ru
bio, Tudescos, 44—2.702. 

24'3 Sr . D . José Cardenal, Ayala , 
26-2 .620. . 

247 Sr. D. Avelino Gamo Martín, 
Colón, 16 duplicado—2.375. 

248 Sr . D . César de la Mora Abaroa, 
Alcalá, 6H—¿.aja». 

249 S r . D . Angel Ossorio y Gallar
do, Aya la , 44 -2 .328. 

250 Sr. D . César Silió Cortea, Juan 
Bravo, 12—2.328. 

251 Sr . D . Angel Uraáia Cuesta, 
Zarbano, 27 - 2 328. 

252 Sr 1>. Rafael Gasset Chinohilla, 
Alfonso, X I I , 4—2.328. 

253 Exorno. Sr . Marqués de V i l l a -
brágima, Lista. 3—2.328. 

254 Sr . D . Franoisoo Bergamín R o 
drigo, Academia, 10 -2.323. 

255 Excmo. Sr . Marqués de Ca
ñada Honda, paseo de la Castella
na, 11—2 277. 

256 Sr. D. J o s é Góngora Alvarez . 
San Bernardo, 85—2.283. 

Madrid, 1.° de Enero de 1926. 
E l Secretario, 

P . I . del sefior Seoretario, 
E l Oficial Mayor, 

León Sáiz de Robles 
V . - B.° 

E l Aloalde Presidente, 
Oonde de Val leí laño 
( N ú m . 80) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
•aovoio 

Necesitando adquirir el Ayunta 
miento, qae tengo la honra de presidir, 

15.000 kilogramos de lefia de pino, 
completamente seca, oon destino al 
matadero públioo de esta V i l l a , a l 
precio de 80 pesetas tonelada, se haoe 
saber al públioo a fia de que e l día 29 
del actual y hora de las once de sa 
mafima, puedan concurrir a esta A l 
caldía, donde sa celébrala la oportuna 
subasta. * 

La subasta se verificará por pliegos 
cerrados ajustadas las proposioiones a l 
modelo que se oita. 

Chamartín de la Rosa, 16 de Enero 
de 1926. 

E l Aloalde, 
M . V i a c a í n o 

. Modelo de proposición 

Don F . de tal y tal, veoino de 
domiciliado en la oalle de n ú m e 
ro .., se compromete a tomar a sn oar
go el suministro de 15 000 kilogramos 
de lefia de pino, completamente seca, 
para elmatadero de esta V i l l a , por el 
precio de 80 pesetas tonelada (en le
tra), aceptando las condioiones del 
pliego. 

(Fecha y firma) 
(Núm. 149) ( E . - 3 8 ) 

Tesorería- Contaduría ds Hacienda 
DS LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E l Recaudador de la Hacienda, en 
la aona de Alcalá de Henares, pone ea 
oonooimiento de los contribuyentes y 
Autoridades judiciales y mu'iioipales 
que oomponen dioha zona, qne la co
branza oon el primer grado de apre
mio tendrá lugar en loa días 26, 27 
y 28 del oorriente mea, en las ofioinas 
qae tiene establecidas en el pueblo de 
Anchóelo. 

Madrid, 24 de Enero de 1925. 
E l Tesorero Oontador de Hacienda, 

Eufrasio Belda 

B A N C O H I S P A N O - A M E R I C A N O 

Habiéndose extraviado l a resguar
dos transmisibles números 5.281,5.282, 
5.283 y 5.284,expedidos oon fech*20 de 
Dioiembre de 1907, a favor de la Socie
dad deUtensilios y Productos Esmalta
dos, por pesetas nominales 219.000, 
248.000, 247 600 y 248.500, qne corres
ponden, respectivamente, a los depósi
tos oonstituídos en este Banco de 498, 
496, 495y 497; obligaciones de la men
cionada Sooiedad, nú meros 1 al 323 325, 
al 459 461, a l 644 646, al 906-908, al 
990 992, al 1.010 1.012, a l t 135-1.137, 
al 1.316-1.318, a l 1.355 1.357, al 1.861-
1.363, al 1.609-1 611, al 1.677-1.679, 
1.727-1.729 al 1.869 y 1.871 a l 2 000, 
se anuncia, por segunda vez, en cum
plimiento y a loa efeotos de lo qne dis
pone el art íoulo 71 de nuestros Esta
tutos. 

Madrid, 26 de Enero de 1925. 
E l Secretario general, 

Ramón A . Valdés 

( D . - 4 bis) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N O I A L 
Fuvuarral,**.-Teléfono .7-798 
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